
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACION PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
DE INVIERNO: CURSOS DE PATINAJE, DEPORTES DE RAQUETA, MODALIDADES 
PARA EL MANTENIMIENTO FÍSICO, ACTIVIDADES EN EL MEDIO NATURAL Y 
ACTIVIDADES ACUATICAS DEL PATRONATO MUNICIPAL DE DEPORTES

SOBRE B

En el Excmo. Ayuntamiento de Palencia, a 20 de agosto de 2024, siendo las once horas, 
se constituye telemáticamente, la Mesa de Contratación del Patronato Municipal de 
Deportes, compuesta por: 

Presidente:
D. Orlando Castro Trigueros, vicepresidente del Patronato Municipal de los Deportes.
Vocales: 
Dña. Mª Rosa de la Peña Gutierrez, Sra. Secretaria del Excmo. Ayuntamiento de Palencia
Dña. Ana Mª Rubio Jiménez, Sra. Viceinterventora del Excmo. Ayuntamiento de 
Palencia.
D. Angel A. Martínez González, Administrador del P.M.D.
D. Emiliano Juárez Salan, Técnico del P.M.D
Secretaria:
Dña. Yolanda Simancas Antolin, del Patronato Municipal de Deportes.  

Para proceder con el siguiente Orden del día:

1º.- Aprobación Acta apertura sobre A.

Constituida la Mesa de Contratación, se procede en ACTO NO PUBLICO, a la lectura y 
aprobación del acta de apertura del sobre A, para la adjudicación del contrato de 
actividades de invierno: cursos de patinaje, deportes de raqueta, modalidades para el 
mantenimiento físico, actividades en el medio natural y actividades, celebrada el 14 de 
agosto de 2024, procediendo la Mesa a su aprobación por unanimidad.

2º apertura sobre B “criterios no valorables en cifras o porcentajes

1. Antes de proceder a la apertura del sobre B:

 Conforme al acuerdo de la Mesa de contratación del día 14 de agosto de 
2024, consultada la Plataforma de contratación sobre la hora de entrada de 
la documentación de la empresa LINUM BERCO, esta responde que 
necesitaría conocer que error le ha dado al licitador, puesto que con lo que 
presenta no justifica que se haya producido ninguno. Consultada la empresa 
licitadora resulta que no puede acreditar ningún error, por lo que la Mesa de 
contratación acuerda que la documentación presentada a entrado fuera de 
plazo.
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https://sede.pmdpalencia.com/absis/idi/arx/idiarxabsaweb/asp/verificadorfirma.asp


 La Mesa de contratación reunida en el 14 de agosto de 2024, acordó dar un 
plazo de tres días a la empresa PODIUM, para que subsanará los errores 
detectados en su documentación. Trámite que la empresa realizo el día 16 
de agosto de 2024, por lo que se admite la documentación presentada en el 
sobre A.

2. Se procede a la apertura y revisión de la documentación, que figura en el sobre 
B de las empresas que presentaron la documentación del sobre A correctamente:

1. CHOOSING BIG, NIF B67021469, presenta correctamente el proyecto 
correspondiente, para los lotes 3 (mantenimiento físico) y 5 (actividades 
acuáticas).

2. EBONE SERVICIOS EDUCACIÓN DEPORTE S.L, NIF B73405599 presenta 
correctamente el proyecto correspondiente, para los lotes 1 (patinaje), 2 
(deporte de raqueta), 3 (mantenimiento físico) y 5 (actividades acuáticas).

3. PODIUM GESTIÓN INTEGRAL S.L, NIF B09528373, presenta correctamente 
el proyecto correspondiente, para los lotes 1 (patinaje), 2 (deporte de 
raqueta), 3 (mantenimiento físico) y 5 (actividades acuáticas).

4. SEDENA, S.L, NIF B31235492, presenta correctamente el proyecto 
correspondiente, al lote 3 (mantenimiento físico).

Tras lo cual, la Mesa acuerda interesar a los servicios técnicos del PMD la 
emisión de un informe al respecto, a la vista del cual se realizará la ponderación y la 
propuesta que corresponda una vez abierta la oferta económica.

El Sr. Presidente da por terminado el acto a las once horas y quince minutos.

Y para constancia de lo tratado redacto el acta que yo la Secretaria someto a la 
firma del Presidente. Doy fe.
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